
Reunión Decanal con el Área de Sociología 
 

Proyectos Final de Grado 
 

Reunión 10-09-2012 

 
 
 
Asisten: Guillermo Domínguez (Decano FCS); David Moscoso (Coordinador); María José Guerrero; 
Inmaculada Zambrano; Xavier Coller; Carmen Botia; Rocío Ciria. 
 
Excusan su asistencia: Manuel T. González; Antonia Mª Ruiz Jiménez; Enrique Martín Criado. 
 
No asisten: El resto. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1.  Presentación de los Objetivos del TFG. 
2.  Evaluación del TFG. 
3.  Procedimiento para la elaboración del TFG (procedimiento, estructura, normativa, guía). 
4.  Propuestas del equipo decanal y de los participantes, para consensuar el Procedimiento. 

 
****** 

 
1, 2, 3. Presentación, evaluación y procedimiento 

 
La reunión comenzó a las 13:00 en el Seminario 3 del Edificio 11, con la información proporcionada por el 
Decano de la FCS, Guillermo Domínguez. Éste explicó que el TFG ha de servir para: 
 

- Verificar todas las competencias del Grado. 
- Ha de convertirse en un instrumento de ese proceso de evaluación de las competencias. 
- Servirá, a su vez, como indicador de evaluación ante el programa ACREDITA de la titulación del 

Grado de Sociología. 
- Por último, servirá igualmente para reunir información que nos permita testar las debilidades 

percibidas al final de la formación del grado, y que éstas puedan emplearse en el proceso de 
aplicación del MODIFICA. 

 
En relación con esta cuestión, comentó que el Proyecto de Innovación Docente propuesto para el presente 
curso 2012-2013 por parte de la Facultad de Ciencias Sociales en cada uno de los grados tenía como objetivo 
crear un instrumento que nos permitiera evaluar las competencias de los grados, precisamente, a través de 
dos materias: los Trabajos de Final de Grado y las Prácticas Externas. Ello, con el propósito de suministrar 
información para el Programa ACREDITA y, antes, para el futuro trabajo del MODIFICA. 
 
El Decano de la FCS explicó, por lo demás, las dos líneas básicas que mantiene esta Facultad, en relación a 
los TFG: 
 

- En el Grado de Sociología existe un enfoque más centrado en la investigación. Desde este enfoque, 
la idea del TFG sería continuar el trabajo que se desarrollaba en PISII en la antigua titulación. 

- En los Grados de Trabajo Social y de Educación Social y el Doble Grado, el enfoque está más 
centrado en el diagnóstico y la intervención. 



 
4. Propuestas equipo decanal y miembros tutores/as de TFG Sociología 
 
El nuevo Coordinador del Grado de Sociología, David Moscoso, comenzó explicando los antecedentes 
normativos de los TFG. Para ello, se detuvo en la Normativa Interna de los TFG de la UPO, donde se indica 
que los Centros tienen autonomía para asignar a las áreas de conocimiento el desarrollo de los TFG, en 
función de la singularidad de las titulaciones, lo cual está definido en el Verifica de cada titulación. 
 
De ahí, por ejemplo, que en el caso del Grado de Sociología durante el presente curso se haya adjudicado la 
tutorización de los TFG al área de sociología (más centrada en la investigación), porque es muy diferente de 
otros grados, como el de Trabajo Social (más centrado en la intervención) y Educación Social (además de en 
la intervención, también centrado en el diagnóstico). 
 
Además, la justificación y la lógica también estaba movida por darle coherencia a la continuidad que debe 
haber con las prácticas del Grado de Sociología, mayoritariamente desarrolladas en el ámbito de la 
investigación. 
 
El Coordinador del Grado de Sociología también comentó que el coordinador designado en aquel momento 
de esta materia era Manuel T. González Fernández. A su vez, también indicó que se crearía durante el 
presente curso una Guía de Procedimiento General de TFG de la FCS, a partir del citado Real Decreto y la 
Normativa Interna de la UPO. Por último, que era necesario elaborar las Guías Generales y Específicas de los 
TFG I y II.  
 
Para terminar, también habló de la importancia de tener presente tanto las Competencias Generales de la 
Titulación como las propias Competencias Generales y Específica del TFG I y II del Verifica, tanto para 
elaborar las Guías Generales y Específicas de la Materia, cuanto para tener presente todo lo que atañe a la 
creación del instrumento de evaluación de las competencias de la titulación, de cara a exponer indicadores a 
la evaluación del Título mediante el programa ACREDITA. 
 
El coordinador del Grado de Sociología se comprometió a distribuir toda la información de la que disponía a 
partir de ese momento. 
 
 
Finaliza la reunión siendo las 14.00 horas.  


